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Resumen 

La presente investigación aborda el estudio de los criterios y juicios utilizados en audiencias 
preliminares y de la etapa del juicio relacionado al conocimiento para predicar la existencia de un 
delito y la responsabilidad social al ser procesado, todo desde un punto de vista lógico-
interpretativo. Autores como Kant (1797, 1781), señalan que el entendimiento es la capacidad de 
juzgar, de atribuir un predicado a un sujeto mediante la formulación de juicios (a priori como 
conceptos puros y a posteriori basados en la experiencia) y argumentos; así como, la aplicabilidad 
de la razón para el análisis de las diversas situaciones que puedan emerger en el campo jurídico. Al 
igual que, la elaboración y divulgación de inferencias o silogismos debidamente estructurados.  En 
tal sentido para que la finalidad del proceso sea abordado se debe partir desde la comprensión y 
definición de conceptos y teorías que dan a explicar la posibilidad y el origen del conocimiento desde 
un punto de vista psicológico y lógico, entre las cuales resaltan cuatro: El racionalismo; “según 
Bachelard, (1978), en el cual el pensamiento es la fuente principal del conocimiento, el empirismo; 
que señala Hessen (1970), que todo conocimiento tiene su origen en la experiencia ganada a través 
de los sentidos, el intelectualismo”; según el mismo autor sostiene que además de lo representado 
intuitivamente, están los conceptos no intuitivos y para finalizar el apriorismo que considera 
Scarano (2004), como la unión de la experiencia y el pensamiento como fuente de conocimiento. 
Son estas las teorías en que se enfoca la inferencia razonable para interpretar los propósitos de las 
leyes en el derecho colombiano. 
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